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nes (,(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre).
expido cl presente certificado.

Madrid 24 de octubre de 1990.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

16258 RESOLUC10N de 24 de octubre de 1990. de la Dirección
General de TelecomunicQ( iones. por /0 que se otorga el
certificado de aceptadón al sistema Teide. «Marca Tele
/ónica». modelo 2/2/1.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066j1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Telefónica de España, Sociedad Anónima». con domi
cilio social en Madrid. Paseo de. Recoletos, 37-41, planta 7.& c.P.
28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al sistema Teide, «marca Telefónica». modelo 2/2/1. con la
inscripción E 95 90 0501. que se insena como anexo a la presente Re
solución:

En cumplimiento de lo previsto en el anículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad-
ministración de Telecomunicaciones. •

Madrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general. Javier Nadal
Aliño.

ANEXO
Certificado de aceptaciÓD

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de:las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decrcto;,I066íI989, de 28 de agosto «((Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo SISTEMA TEIOE
Fabricado por ALCATEL S]"ANDARD ELECTRICA,

S.A. en: ESPANA.
Marca . . . . . . . . .. TELEFONICA
Modelo ,. 2/2/1

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: '
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripciÓn 0 95 ~ OSOI t
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la~
31/19&7~ de 19 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes ({(Boletín Oficial del Estado» número 303? del 19 de diciembre).
expido el presente certificado. .

Madrid, 24 de octubre de 1990.-El Director generál de Telecomu
nicaciones, Javier NadaJ Arido.

16259 RESOLUClON de 24 de octub,. de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptacióri al sistema Sota/. marca «Telefó
niCll»,·modelo M-116!1.

CorrÍo consecuencia·def· expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({(Boletín Oficial del Estado» nú.
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrol1o de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre de Ordenación
de l.a~ TelecC?municaciones, en relación con los equi~ aparatos, dis.
pOSitIVOS y Slstemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal
a instancia de «Telefónica de España. Sociedad Anónima»· con doroi:
cilio social en. Ma~rid. paseo de Recoletos 37-41, planta 7.&, c.P.
28004, esta Dm~CC1on General ha resuelto otorgar el certificado de
ac~ptac!ón. ~1 sistema Satai, marca «Telefónica», modelo M·l/6/1, con
la mscnpelon E 95 95 0511, que se inserta como anex.o a la presente
ResolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1~6~/l989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
CO~dlclonada a la obt~nción del nUmero de inscripción en el Registro
d<: l~por~~dores. fabncantes o comercializadores que otorgará la Ad
mmlstraClon de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

A.'ffiXO
Certificado de aceptación

En virtud de Jo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de dicíeinbre, de Ordenación de las Telccomuníca·
ciones, en relación con los equipos, aparatos" dispositivos y sistemas
a que se refiere el artk:u1o 29 de dícho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ») nu
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo SISTEMA SATAI _
Fabncado por CITESA en: ESPANA.
Marca . . . . . . . . .. TELEFONICA
Modelo .....•..•. M-l/6/1

por el cumplimiento.de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción '~l 95 90 05J1 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995. condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal-Ariño.

MINISTERIO DE RELACIONES
CONLAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

16260· .RESOLUClON de 18 dejunio de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el r~rso
contendoso-adminíslralivo número 1/900/1991, mur·
puesto ame la Stda de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sép!ima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpueSto. por don José Luis Ruiz de Escudero
Múgica. recurso contenci08O-admínisuativo número 1/900/1991, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resueho emplazar a aquellas
pe'rsonas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada. y a quienes tuvieren interéS direct,? en el
mantenimiento de la misma, para que ·comparezcan ante la refenda Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la· publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 18 de junio de 199L-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes. .

16261 RESOLUCION deJ8 de junio de 1991. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adminislrativo ,número 1/899/1991, ¡mer·
puesto ante la Sala· de lo Comencioso-Adminislratim del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña Maria
Teresa Larrañaga Mugarza recurso contencioso-administrativo
número 1/899/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22
de marzo de 1991,·que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 18 de junio de 1991.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.


